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Señor 
JUEZ  DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 
Cali 
 
RESPUESTA LLAMADO EN GARANTIA 
 
Medio de Control : Reparación Directa. - 

Demandante  : Robert Arturo González Dávila  

     Allison González Londoño 

Demandado  : Empresas Municipales de Cali - EMCALI        

Municipio de Santiago de Cali 

Radicación :  76001333301920200003100 

 

ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Cali, en la calle 61N No. 3BN – 57 oficina 201, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.974.403 de Cali, abogado titulado portador de la tarjeta 

profesional de Abogado No. 26.812 del Consejo Superior de la Judicatura, y 

correo electrónico olasprilla@gmail.com obrando en mi condición de apoderado 

judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, dentro del término 

legal correspondiente, de la manera más respetuosa me permito descorrer el 

traslado de LA DEMANDA Y EL LLAMADO EN GARANTÍA, en la Acción  

presentada a través de apoderado judicial del Señor ROBERT ARTURO 

GONZALEZ DAVILA Y OTRO y en contra del MUNICIPIO DE CALI y LAS 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI. EICE. 

 
 A   LOS HECHOS DE LA DEMANDA    
 
 
AL  1:  A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, por constituir 

actividad de riesgo del actor que relata el apoderado, al 

conducir motocicleta y en ello sufre pérdida del control y 

resulta lesionado; hecho que deberá ser planteadas en el 

mailto:olasprilla@gmail.com


momento procesal correspondiente, por el cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refiere los artículos 164 y 167 del 

CGP, por constituir carga probatoria de la parte demandante. 

 

AL 2:  Hecho relacionado con la expedición de la licencia de 

conducción de motocicleta No. 16797039 que habrá de ser 

probada ante el despacho.  

 

AL 3:  A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, lo cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refiere los articulo 164 y 167 del 

CGP, por constituir carga probatoria a cargo de la parte 

demandante y relacionado con las circunstancias en que 

ocurre  el accidente sufrido por el actor el día 22 de Diciembre 

de 2017, cuando conducía una motocicleta y perdió el control 

de esta en la avenida ciudad de Cali con la diagonal 26G4 y 

G5 que demuestra la grave condición de confianza del 

lesionado, que lo lleva a la  imprudencia, de conducir esta 

clase de vehiculó  con grado de confianza que no evito las 

irregularidades de la vía por donde igualmente circula 

regularmente por ser  de conocimiento de este, lo cual 

constituye exceso de confianza. 

 

AL 4:   A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, lo cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refiere los articulo 164 y 167, por 

constituir carga probatoria a cargo de la parte demandante, en 

lo relacionado a la inexistencia de señales de peligro en sector 

de la vía bien conocida por el actor. circunstancias de tiempo 

modo y lugar del accidente transito sufrido al demandante, que 

del análisis del comportamiento de persona conocedoras de 



actividades civiles que se dice realizaba actividad regular por 

el sector de la ciudad.  

 

AL 5: A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, lo cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refieren los articulo 164 y 167 del 

CGP, por constituir carga probatoria a cargo de la parte 

demandante, en lo relacionado a la velocidad que se 

desplazaba y las consecuencias del referido accidente y Dado 

que por las lesiones sufridas demuestran la velocidad. 

 

AL 6: A La Previsora S.A. Compañía de Seguros solo le consta lo 

consignado en la demanda glosada al expediente del 

lesionado Señor Robert Arturo González, lo cual demuestra 

que, al sufrir el accidente en la vía, no presentaba una 

velocidad de le diera el evitar las lesiones sufridas por el 

exceso de velocidad que lo lleva a la caída. 

 

Sin determinar las causas de ello y relacionado con la 

atención de emergencia, lo cual deberá ser objeto de prueba 

tal como refiere los articulo 164 y 167 del CGP, por constituir 

carga probatoria a cargo de la parte demandante. 

 

AL 7 A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, lo cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refiere los articulo 164 y 167 del 

CGP., Maxime que se trata de consideraciones del apoderado 

del proceso sin respaldo medico por las lesiones sufridas 

partiendo de conceptualizaciones de la creación del riesgo, 

que al parecer no respeto el lesionado, dado que al fin de 

servicio público  en las vías, es el desarrollo de las actividades 



de la comunidad y no es el de causar perjuicios a los 

ciudadanos, menos cuando estos infringen las regla mínimas 

de la protección personal.- 

 

AL  8: A La Previsora S.A. Compañía de Seguros no le consta lo 

planteado en el hecho por el demandante, lo cual deberá ser 

objeto de prueba tal como refiere los articulo 164 y 167 del 

CGP, dado que corresponden a evaluaciones técnicas del 

desempeña laboral del actor sin respaldo alguno probatorio 

alguno de orden laboral- 

 

AL 9: Hecho que hace relación a las secuelas del accidente, 

presentadas al proceso de perjuicios morales y de la salud la 

cual habrá de ser sujeta de la evaluación procesal en el 

momento oportuno, en la cual se identifica su, relación de 

causalidad como habrá de demostrarse en el proceso, dado 

que este solo evalúa la vía y no la conducta del lesionado y su 

prudencia que al parecer fue poca de vía ampliamente 

conocida por este. 

 

AL 10: No corresponde a un hecho siendo comentarios de orden 

personal del lesionado que deberán ser ampliamente 

probadas del proceso y relacionadas con su vida cotidiana. 

 

AL 11: Hecho que hace relación a la pretensión de la parte 

demandante realizada y relacionada con actividades del 

disfrute de la vida, familiar lo cual es consecuencia de las 

lesiones sufridas por la conducta del actor.  

 

AL 12: No corresponde a un hecho siendo comentarios de orden 

personal del apoderado demandante del proceso, que habrán 



de ser expuestos en el momento procesal correspondiente, 

dado que el proceso apenas se encuentra en la integración de 

los sujetos procesales.  

 
 

AL CAPITULO DE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS.  

 

Me opongo a que se declare Administrativamente responsable, LAS EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI. - EICE y/o MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. de los 

hechos planteados por el actor y se condene a pagarles cualquier suma de dinero, 

puesto que no se puede imputar responsabilidad los entes estatales, por los 

hechos atribuibles A LA VICTIMA. por el cual ahora se pretende responsabilizar a  

EMCALI.- y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, pues está informado y 

confesado por el actor, que su conducta identifica un acto grave de imprudencia, 

pues el accidente se sucede cuando  se desplazaba en motocicleta  por la avenida 

ciudad de Cali  calle 26 G4 y G5 perdiendo el control d de la vía, que no observó 

pasando raudamente sobre la vía y calle yendo al piso ocasionándose varias 

lesiones que fueron atendidas en la Clínica Cristo Rey de la Ciudad de Cali.   

 

POR LOS PERJUICIOS MATERIALES DAÑO A LA SALUD Y MORALES, VIDA 

RELACION. - 

 

Me opongo al pago por parte de las EMPRESAS LAS EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI.- EICE,  al pago de  cualquier suma de dinero, por 

perjuicios  materiales a la salud y morales,,  daños extrapatrimoniales, vida de 

relación y de toda índole pretendidas, en razón a que no se le puede endilgar 

responsabilidad alguna por un DAÑO, a los demandados,  si en la ocurrencia de 

este,  media una causal que exime  a la obligación de atender una indemnización 

como es la culpa de la víctima, que lleva a la inexistencia de la relación de 

causalidad; las que se demostrara en el proceso. Y en gracia de discusión 

igualmente se evidencia una concurrencia de culpas, en La conducta del 

demandante al participar activamente en la ocurrencia de sus propias lesiones. -  

 



Las  pretensiones, del actor  al ser responsable de su propias lesiones, dejan a las 

entidad demandada frente a una conducta con grado de imposibilidad de prevenir 

el hecho, asimismo dado que la imprevisibilidad nace de  la imposibilidad de no 

poder prevenir un hecho de esta magnitud y no es posible que las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI - EMCALI, o el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 

pudiera prevenir, la conducta imprudente del actor al conducir la motocicleta sin la 

conducta preventiva que esa actividad supone para evitar que la irregularidades 

por exceso de confianza lleven a usuario de la vía a esta clase  de accidentes no 

queridos por la administración pública.-  

 

En conclusión, el hecho generador del daño según los actores debe tener una 

relación de causalidad con la culpa del actor del daño, culpa que igualmente se 

identifica en la culpa de la víctima, causal de exoneración de responsabilidad y de 

la falla del servicio. 

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA. 

 

Para que sean decididas en la oportunidad procesal, propongo antes usted Señor 

Juez, las siguientes excepciones de mérito contra las pretensiones de la demanda: 

 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

Se propone esta excepción en el sentido que todos los sujetos que participan 

dentro de la actividad de la conducción están obligados a tener un deber objetivo 

de cuidado y ello implica el adoptar un comportamiento que como tal no ponga en 

riesgo su vida con una conducta imprudente o negligente que por sí sola resulta 

suficiente para causar el daño. 

 

La excepción se propone en cuanto a que los daños pretendidos para su 

indemnización por el Señor ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA Y OTROS, 

se deben única y exclusivamente a su culpa, correspondiendo a la indebida 

conducta de éste que, al conducir la motocicleta de su propiedad, lo realizo sin el 

mínimo conducta de prevención frente a las actividades de la conducción. 



2. INEXISTENCIA DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO Y LA CULPA 

          

La doctrina y   la jurisprudencia dentro de la teoría de la responsabilidad presunta 

del Estado ha establecido que para endilgar una responsabilidad con título de 

imputación de la falla del servicio a una entidad del Estado, deben reunirse tres 

requisitos, un daño, una inacción, acción, retardo u omisión, y una relación de 

causalidad entre estos dos anteriores elementos; que reunidos nos llevan a 

predicar que no existe por parte EMCALI, una “falla del servicio”.  

 

Así las cosas si nos atenemos a los requisitos jurisprudenciales que estructuran la 

FALLA DEL SERVICIO a saber un retardo, una acción inacción u omisión, 

tenemos desde el punto de vista de la teoría de la culpa probada, en el caso a 

estudio, la relación de causalidad entre el hecho por el cual se pretende una 

indemnización, por riesgo excepcional a cargo de un ente municipal, debe ser 

probada, es decir no debe caber duda en cuanto a que el hecho generador del 

daño fue la culpa por parte del actor. -   

 

3. CARENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LA PREVISORA S.A. Y LAS 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

La solidaridad implica que a pesar de haber varios sujetos obligados y/o varios 

acreedores la prestación es única, como único es el vínculo obligacional. O sea 

que todos los acreedores y todos los deudores forman respectivamente una sola 

parte. Por eso cualquier acreedor puede requerir a cualquiera de los deudores que 

cumpla la prestación por entero, y cualquier deudor se libera y libera a los demás 

deudores, pagando el total a cualquier acreedor, salvo que alguno de los 

acreedores hubiera presentado demanda, en cuyo caso, debe pagarse a ese 

acreedor. 

 

Es sabido entonces que la fuente de las obligaciones solidarias se encuentra en 

un contrato o en la Ley. Para este caso particular tenemos que no existe ningún 

tipo de solidaridad entre la aseguradora a la que represento LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS y su asegurado EMCALI E.I.C.E. E.S.P. pues esta 



relación tiene como fuente el contrato de seguro; pero, en su clausulado y sus 

condiciones jamás indica de manera expresa que la obligación contraída sea 

solidaria. Esta se limita únicamente al valor asegurado tanto la de las expresadas 

en la caratula de póliza como en el clausulado anexo. Liberándose la compañía de 

su obligación condicional hasta el límite de ese valor asegurado y determinado, 

que lleva consigo el pago para algunos amparos de un deducible como cuota de 

daño para que opere la indemnización reclamada y sujeta a los límites por evento. 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR INTERESES O 
SANCIONES MORATORIAS: 
 
De acuerdo con la Jurisprudencia actual, la Compañía de Seguros no está en la 

obligación de indemnizar sumas de dinero por intereses moratorios o indexaciones 

a que pueda salir condenada la parte demandada. 

 

El contrato es ley para las partes, así lo dispone el artículo 1602 del C.C., que a su 

texto reza: 

 

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 

legales”  

 

Las condiciones generales y particulares del contrato de seguros junto con sus 

exclusiones deben interpretarse de manera literal y restringida. Esto significa, que 

a los contratantes no les es dable interpretar el contrato de manera aparente con 

el propósito de inferir riesgos o condiciones que no se han convenido, ni tampoco 

hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos de 

amparo de riesgos a otros casos que por su carácter limitativo o excluyente son de 

interpretación restringida. 

 

La presente excepción de fondo la edifico en el hecho que, si bien es cierto, en la 

eventualidad de una sentencia condenatoria en contra de la llamada en garantía 



LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS tan solo responderá hasta el 

límite contratado en la póliza de seguros lo que no contempla el pago de 

sanciones moratorias ni intereses pues ello no hace parte de los acuerdos 

contractuales ni al riesgo asegurado.  

 
5. INNOMINADA. 

 

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 

proceso, en virtud del cual se establezca que LAS EMPRESAS MUNICIPALES 

DE CALI - EICE y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI., no tienen la 

obligación legal o contractual de pagar cualquier suma de dinero por los hechos 

que se le demanda, por lo que  Solicito se declarare de oficio por parte del señor 

operador judicial,  incluso ante el llamamiento en garantía, derivado de la Ley o el 

contrato de seguro utilizado para convocar  a mi procurada. 

 

AL LLAMADO EN GARANTÍA REALIZADO POR LAS EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI - EICE A LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

 
Descorro el llamado en garantía propuesto por la apoderada de la Empresas 

Municipales de Cali, con fundamento en la póliza No. 22155989 vigencia 21-09-

2017 al 20-09-2018., Expedida por   La Aseguradora Allianz SA, en su condición 

de líder y de la póliza Nro. 1014003 expedida por LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS en su calidad de coasegurador.  

 
A LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO:         Corresponde al objeto de la demanda, que está por probarse. 

       
AL SEGUNDO          Consta en los documentos glosados al expediente.  

Relacionados con la póliza expedida por Allianz Seguros No.     

22155989 expedida por Allianz para garantizar la 

indemnización por daños o perjuicios en favor de LAS 



EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. EN 

UN 80% y La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en un 

20%. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se hace relación a los soportes legales del llamado en Garantía que corresponde 

a los artículos 64 del CGP y Articulo 225, del CAPACA, ejercido en el presente 

llamado en Garantía. 

 

Como consta en la copia póliza de seguros No. 22155989 vigencia 20-09-2017  al  

20-09-2018., suscrita por la Aseguradora Allianz S.A, con un 80% en coaseguro 

con  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS póliza Nro. 1014003  en 

un 20%  en el que se dice que Emcali  suscribió  el documento en  mención 

mediante el cual, aseguraba la responsabilidad civil en que pudiera incurrir, con 

una ,  con un valor asegurado agregado anual en el amparo Predios Labores 

y Operaciones de la suma de 10.000.000.000.oo, un deducible del 10% 

mínimo 70.000.000.oo  de la perdida toda y cada una. 

               

  Si por algún motivo resultare las Empresas Municipales de Cali con algún grado 

de responsabilidad en la presente demanda, La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, en aplicación a las cláusulas de la póliza, responderá, en proporción a 

su obligación que suscribió, en un 20% del valor de la indemnización, con la 

aplicación de los deducibles que haya lugar Aplicando Relación sustancial que en 

cumplimiento de los artículos 64 del CGP Y 225 CPACA, deberá desatar el Juez 

del conocimiento. 

 

EXCEPCIONES AL LLAMADO EN GARANTÍA 
 
En la posibilidad de que prosperen las pretensiones de la demanda, de la manera 

más respetuosa propongo las siguientes excepciones por las que considero debe 



limitarse el LLAMADO EN GARANTÍA, formulado por las Empresas Municipales 

de Cali, en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA SUMA 

ASEGURADA. EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. - 

 

Los contratos de Seguros deben interpretarse integralmente y no le es dado a los 

contratantes ni al Juez (vía de hecho) interpretarlos en forma parcial o restrictiva, 

inferir riesgos o condiciones que no han sido convenidas previamente, menos 

cambiar de asegurado o beneficiarios, tampoco hacer interpretaciones de sus 

cláusulas que lleven a sus resultados extensivos de amparos o riesgos no 

cubiertos. 

La Póliza No. 22155989 para ALLIANZ S.A. vigencia 20-09-2017 a 20-09-2018, 

suscrita entre la Empresas Municipales de Cali – EMCALI y Coaseguro con La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros No. 1014003, 80% y 20% respectivamente, 

es clara y precisa cuando establece los límites máximos que debe pagar con un 

valor asegurado agregado anual de la suma de 10.000.000. 000.oo. 

 

2. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

En la vigencia de la presente póliza que para ALLIANZ SEGUROS es la No. 

22155989 vigencia 20-09-2017 al 20-09-2018 en la que se fundamenta el llamado 

en Garantía, EMCALI, tiene en trámite ante otros despachos judiciales, diferentes 

procesos, en los que también ha sido llamada en Garantía La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros que afectarían el valor asegurado, en caso de condena por 

responsabilidad civil de EMCALI en el presente proceso y la suma asegurada se 

encuentre agotada, será responsable  del 100% de los valores de condena la 

EMCALI, liberándose por ello a La Previsora S.A. Compañía de Seguros de 

cualquier pago en su 20%, por agotamiento de la suma asegurada conforme lo 

determinan los artículos 1.079 y 1089 del Código de Comercio. 

 



Frente a los deducibles La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en cumplimiento 

de las cláusulas del contrato de seguros, responderá en su valor asegurado 

conforme al termino acordado. 

 

3. PRESCRIPCION DEL LLAMADO EN GARANTIA ART 1081 CODIGO DE 

COMERCIO. 

 

Se presenta la prescripción del llamado en Garantía Realizado por las Empresas 

Municipales de Cali, con fundamento en la póliza de Seguros No. 22155989, 

vigencia 20-09-2017 a 20-09-2018, vinculada al proceso con fundamento en el 

Artículo 1081 del Código de Comercio, ello en razón a que la figura procesal 

dentro de sus causales fija 2 años para la acción en la ordinaria, que en el proceso 

ya se causó si verificamos que los hechos por los cuales se pretende en el 

llamado en garantía la indemnización sucedieron el día 22 de diciembre de 2017 y 

la vinculación de La Previsora solo se notificó el 04 de marzo de 2024.- 

 

4. APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN LA 
INDEMNIZACION DERIVADO DEL CONTRATO DE COASEGURO. 
 
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en cumplimiento de las obligaciones del 

contrato de Seguros, solo responderá en caso de sentencia condenatoria, en 

concurrencia del valor asegurado; obligaciones que nacen solo en relación con   

las obligaciones amparadas con relación a su asegurado y de acuerdo a los 

amparos y valores asegurados en la póliza de Responsabilidad Civil 1014003 con 

la que se sostiene un coaseguro con la también garante ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Cuyo porcentaje de participación se distribuye así: Colseguros hoy en día 

ALLIANZ en un 80% y Previsora en un 20% de participación. Y conforme a ello 

existe un deducible establecido.  

 
Así mismo, en caso de Sentencia condenatoria en contra de las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI EICE E. S. P., responderá, si existe disponibilidad del 

valor asegurado, dado que, con la misma póliza, se ha llamado a La Previsora en 



otros procesos que, en caso de sentencias condenatorias en contra, agotaran el 

valor asegurado disponible, momento en el cual será responsable del 100% de la 

Sentencia las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E.  EICE. 

 
5. CONDICIONES Y EXCLUSIONES DEL CONTRATO DE SEGUROS 

REPRESENTADO EN LA POLIZA NO. 1014003 EXPEDIDA POR LA 

PREVISORA SEGUROS S.A.  

 
Es pertinente mencionar que la obligación que contrae la Aseguradora mediante la 

póliza de seguro, obviamente, es contractual y además es de carácter condicional, 

en cuanto sólo nace si de manera efectiva se realiza el riesgo amparado en la 

póliza, sin perjuicio de la imprescindible demostración de su ocurrencia y de la 

cuantía de la perdida, salvo que también se configure alguna de las causales de 

exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, de índole convencional o legal.  

Esto significa que la responsabilidad únicamente se predicara cuando el suceso 

en cuestión esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su 

texto literal y por supuesto en este evento la responsabilidad de la Compañía se 

limitará a la suma asegurada, siendo este su tope máximo, sin detrimento del 

deducible que le corresponda asumir al asegurado o beneficiario de la prestación 

asegurada. Además de que son aplicables todos los preceptos que para los 

seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Estatuto Mercantil. 

Así, las eventuales obligaciones contractuales de mi representada están 

exclusivamente enmarcadas en las condiciones del contrato de seguro, luego su 

ámbito se limita a su texto estrictamente, no solo en cuanto al alcance del amparo, 

o definición de los riesgos cubiertos, etc. Sino también al tope económico de la 

responsabilidad, definido de acuerdo con la suma asegurada QUE PARA el evento 

aquí convocado claramente no existe por las razones ya anotadas en excepciones 

expuestas pero que si por algún motivo resultase remontada a la entidad 

asegurada ruego se tengan en cuenta para cualquier decisión que el despacho 

expida en contra de la llamada en garantía.  

 

6.  INNOMINADA. 



Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resultare probado dentro del 

proceso, en virtud del cual se establezca que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, no tiene la obligación legal ni contractual de pagar a la EMCALI 

ninguna suma de dinero. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Artículo 64 del Código General del Proceso y Artículo 225 del CAPACA y demás 

normas concordantes. Artículo 1081 del Código de Comercio. 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTÍA 

 

De la demanda. Coadyuvo en todas las pruebas solicitadas por las partes 

reconocidas en el proceso, reservándome el derecho a controvertirlas si es del 

caso.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE. - 

 

A. Solicito al señor Juez se cite al señor ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA 

en la condición de demandante a efecto de que absuelva interrogatorio de parte 

que se le hará en relación con los hechos y pretensiones de la demanda y 

presente copia o exhiba copia del pago de la seguridad social al día 22 de 

diciembre de 2017, día de los hechos, al igual que el certificado de gastos 

incurridos por el SOAT. Esta prueba es pertinentes, necesarios y útil porque que 

permitirá determinar hechos d ela demanda y los perjuicios que se solicitan al igual 

que determinar si sobre estos mismos hechos se recibió algún tupo de 

indemnización diferente a la que aquí se pide.  

 

El Señor Robert Arturo González Dávila se localiza en las direcciones dada por 

este en la demanda. 

 



B. DEL LLAMADO EN GARANTÍA. Coadyuvo en todas las pruebas solicitadas 

por llamante en garantía, reservándome el derecho de controvertirlas o tacharlas 

si es del caso, así mismo solicito. 

 

DOCUMENTALES 

Presento copia de la póliza expedida por La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 

referida en el llamado en Garantía y relacionadas con el coaseguro acordado en 

las póliza citada y condiciones generales así: 

Póliza 1014003 expedida por LA PREVISORA S.A. con Vigencia 21-09-2017 a 21-

9-2018 y condiciones generales y particulares. 

 
NOTIFICACIONES 
 
1. A mi poderdante y al suscrito abogado, recibiremos las notificaciones 

personales en la Secretaria del Despacho o en calle 61 N No. 3BN-57 oficina 201- 

Celular 315 5589057, y para los efectos de notificaciones del proceso en la 

dirección electrónica olasprilla@gmail.com  

                                                    
2. La Previsora S.A. Compañía de Seguros. tiene su domicilio en la ciudad de Cali, 

en la Calle 10 No. 4-47 piso 8 teléfono fijo 602 8834773. 

 

Las demás partes identificadas en el proceso se pueden notificar cualquier 

decisión en las direcciones denunciadas por ellos en la demanda y llamamiento en 

garantía. 

 
 
Cordialmente: 
 
  
                    
 
ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ. 
Cédula No. 14.974.403 de Cali. 
T.P.  No. 26.812 de C.S.J. 

 
CALLE 61N No. 3BN-57 APTO 201. Celular 315-5589057 -CALI 

Email ; olasprilla@gmail.com 

mailto:olasprilla@gmail.com
mailto:olasprilla@gmail.com


La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1014003

 25  9  2017 EXPEDICION 0 5-22155989 0

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 8995294

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 8995294

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 25  9  2017  21  9  2017 00:00  21  9  2018 00:00  365

34. REGIONAL ESTATAL $ 2,000,000,000.00

986   1    ALLIANZ SEGUROS S.A.

$***638,543,531.00

$***********0.00

$***********0.00

$*638,543,531.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/0

2/
20

22
 0

9:
58

:4
1

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             2,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI        638,543,531.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                      1,000,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                 1,000,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      2,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         2,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      2,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       2,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      2,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      2,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1014003 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      2,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         2,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  2,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       2,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      2,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      2,000,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        260,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   26,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                    NIT 8903990034            100.000 % NO APLICA

RCP-013-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

SE EXPIDE LA PRESNETE POLIZA SEGUN LA OFERTA PRESENTADA EN EL PROCESO No. 800-GA-CA-011-2016.

DISTRIBUCION COASEGURO

ALLIANZ        80%
PREVISORA      20%

/mgh



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 25 días del mes de SEPTIEMBRE de 2017

       1014003                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $2,000,000,000.0

1014003 0

CALI

8192 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

26/03/2018           $***********0.00           $*638,543,531.00           $***********0.00

de $ 638,543,531.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$638,543,531.00 $0.00

   1           26/03/2018           $***********0.00           $*638,543,531.00           $***********0.00

de $ 638,543,531.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$638,543,531.00 $0.00



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1014003

 21  1  2019 MODIFICACION 1 5-22155989 889593284

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 8995294

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 8995294

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 21  1  2019  5  1  2018 00:00  21  9  2018 00:00  259

34. REGIONAL ESTATAL $ 0.00

986   1    ALLIANZ SEGUROS S.A.

$****16,666,666.60

$***********0.00

$***********0.00

$**16,666,666.60TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/0

2/
20

22
 1

0:
01

:4
9

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             2,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI         16,666,666.60
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      2,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         2,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      2,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       2,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      2,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      2,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      2,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         2,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  2,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       2,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      2,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      2,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1014003 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                    NIT 8903990034            100.000 % NO APLICA

RCP-013-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

SE REALIZA MODIFICACION EN EL LIMITE DE GARANTIAS 52 INDEMNIZACIONES A PARTIR DEL 05/01/2018

DISTRIBUCION COASEGURO

ALLIANZ        80%
PREVISORA      20%

/mgh



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 21 días del mes de ENERO de 2019

       1014003                RESPONSABILIDAD CIVIL                       1                  $***********0.00

1014003 1

CALI

8192 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

22/07/2019           $***********0.00           $**16,666,666.60           $***********0.00

de $ 16,666,666.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$16,666,666.60 $0.00

   1           22/07/2019           $***********0.00           $**16,666,666.60           $***********0.00

de $ 16,666,666.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$16,666,666.60 $0.00



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1014003

 15  8  2019 MODIFICACION 2 5-22155989 890324539

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 8995294

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 8995294

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 15  8  2019  21  9  2017 00:00  21  9  2018 00:00  365

4. 30 DIAS $ 0.00

986   1    ALLIANZ SEGUROS S.A.

$****18,181,818.20

$***********0.00

$***********0.00

$**18,181,818.20TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/0

2/
20

22
 1

0:
02

:1
0

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             2,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI         18,181,818.20
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      2,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         2,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      2,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       2,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      2,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      2,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      2,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         2,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  2,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       2,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      2,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      2,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1014003 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 2

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                    NIT 8903990034            100.000 % NO APLICA

RCP-013-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

SE EFECTUA ANEXO DEAUMENTO AL LIMITE DE LA GARANTIA 52 (INDEMN IZACION AGREGADA) DELA POLIZA A PARTIR
DEL 05 DE ENERO DE 2018, SEGUN ANEXO 890324839 DE LA COMPAÑIA LIDER

DISTRIBUCION COASEGURO

ALLIANZ        80%
PREVISORA      20%

/mgh



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 15 días del mes de AGOSTO de 2019

       1014003                RESPONSABILIDAD CIVIL                       2                  $***********0.00

1014003 2

CALI

8192 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

16/09/2019           $***********0.00           $**18,181,818.20           $***********0.00

de $ 18,181,818.20, serán pagadas en los siguientes plazos.

$18,181,818.20 $0.00

   1           16/09/2019           $***********0.00           $**18,181,818.20           $***********0.00

de $ 18,181,818.20, serán pagadas en los siguientes plazos.

$18,181,818.20 $0.00



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1014003

 21  12  2020 MODIFICACION 3 5-22155989 900331078

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 8995294

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 8995294

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 21  12  2020  5  1  2018 00:00  21  9  2018 00:00  259

4. 30 DIAS $ 0.00

986   1    ALLIANZ SEGUROS S.A.

$*****6,640,000.00

$***********0.00

$***********0.00

$***6,640,000.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/0

2/
20

22
 1

0:
02

:4
8

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             2,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI          6,640,000.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      2,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         2,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      2,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       2,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      2,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      2,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      2,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         2,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  2,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       2,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      2,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      2,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1014003 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 3

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                    NIT 8903990034            100.000 % NO APLICA

RCP-013-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

Motivo de cobro: SE EFECTUA COBRO POR MODIFICACIÓN A PARTIR DEL 05/01/2018 POR VALOR DE $6.640.000

Se aumenta el límite en la garantía Nº 52 indemnización agregada en $4.000.000

COASEGURO CEDIDO
COMPAÑÍA PARTICIPACIÓN
ALLIANZ SEGUROS S.A 80%
LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 20%

/mgh



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 21 días del mes de DICIEMBRE de 2020

       1014003                RESPONSABILIDAD CIVIL                       3                  $***********0.00

1014003 3

CALI

8192 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

20/01/2021           $***********0.00           $***6,640,000.00           $***********0.00

de $ 6,640,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$6,640,000.00 $0.00

   1           20/01/2021           $***********0.00           $***6,640,000.00           $***********0.00

de $ 6,640,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$6,640,000.00 $0.00



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1014003

 29  6  2021 MODIFICACION SIN MOVIMIENTO DE PRIMA 4 5-22155989 900331078.

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 8995294

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN AV6 NORTE  1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 8995294

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 29  6  2021  21  9  2017 00:00  21  9  2018 00:00  365

4. 30 DIAS $ 0.00

986   1    ALLIANZ SEGUROS S.A.

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/0

2/
20

22
 1

0:
03

:1
3

Riesgo: 1 -
AV 6 NORTE 1 A 99, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             2,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   2,000,000,000.00      NO                  0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI                  0.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                      1,000,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                 1,000,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      2,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         2,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      2,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       2,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      2,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      2,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1014003 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACION SIN MOVIMIENTO DE PRIMACERTIFICADO DE: 4

19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      2,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         2,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  2,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       2,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      2,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      2,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      2,000,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        260,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   26,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                    NIT 8903990034            100.000 % NO APLICA

RCP-013-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL
CLAUSULADO PARA ESTA POLIZA ES DEL RCP-016-6 Y NO COMO SE HIZO FIGURAR INICIALMENTE.

TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINUAN EN VIGENCIA.

/mgh

             5,000,000.00      SI         1,500.00
1     AMIT Y HMACC                                                        NO           200.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                          5,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
2     INCENDIO Y/O RAYO                                 5,000,000.00      NO             0.00
3     INCENDIO Y/O RAYO EN APARATOS ELECTRICOS          5,000,000.00      NO             0.00
4     EXPLOSION SIN CALDERAS                            5,000,000.00      NO             0.00
5     DAÑOS POR AGUA                                    5,000,000.00      NO             0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
6     DAÑOS POR ANEGACION                               5,000,000.00      NO             0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
7     EXTENDED COVERAGE                                 5,000,000.00      NO             0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO

Ramo: 4 - SUSTRACCION

Categoria:  11-MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     SUSTRACCION CON VIOLENCIA                                           NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         15,500,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
6     COBERTURA DE SUSTRACCION                                            SI        12,400.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         15,500,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00

Categoria:  18-MUEBLES Y ENSERES

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     SUSTRACCION CON VIOLENCIA                                           NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                          5,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
6     COBERTURA DE SUSTRACCION                                            SI         4,500.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                          5,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA POLIZA DE AREAS COMUNES
No.1004202 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 1

Ramo: 11 - TERREMOTO (AMPARO INCENDIO)

Categoria:  7-EDIFICIO

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
7     COBERTURA DE TERREMOTO - INC.                                       NO       217,315.15
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        301,826,600.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 2.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV  NINGUNO

Categoria:  10-MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
7     COBERTURA DE TERREMOTO - INC.                                       NO        11,160.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         15,500,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 2.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV  NINGUNO

Categoria:  17-MUEBLES Y ENSERES

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
7     COBERTURA DE TERREMOTO - INC.                                       NO         3,600.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                          5,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 2.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV  NINGUNO

Ramo: 13 - RESPONSABILIDAD CIVIL

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               200,000,000.00      NO             0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                     200,000,000.00      NO             0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                     200,000,000.00      NO             0.00
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                  200,000,000.00      SI       180,000.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         40,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   20,000,000.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                    40,000,000.00      NO             0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
8     R.C PATRONAL                                                        NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         40,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   20,000,000.00
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
9     PARQUEADEROS                                                        NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         40,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   20,000,000.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL          40,000,000.00      NO             0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 1.00 SMMLV  NINGUNO
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC        200,000,000.00      NO             0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                           200,000,000.00      NO             0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS        200,000,000.00      NO             0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA         200,000,000.00      NO             0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE        200,000,000.00      NO             0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ        200,000,000.00      NO             0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA POLIZA DE AREAS COMUNES
No.1004202 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 1

18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN        200,000,000.00      NO             0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y        200,000,000.00      NO             0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS           200,000,000.00      NO             0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                    200,000,000.00      NO             0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS         200,000,000.00      NO             0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA        200,000,000.00      NO             0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN        200,000,000.00      NO             0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO        200,000,000.00      NO             0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO             0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                         40,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   20,000,000.00
36    GASTOS JUDICIALES Y DE DEFENSA                   40,000,000.00      NO             0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
CONDOMINIO COLINAS DEL BOSQUE PROPIEDAD HORIZONTAL     NIT 9007738780            100.000 % NO APLICA

PRACP-003-005 - POLIZA MULTIRRIESGO COPROPIEDADES

SE RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

DIRECCIÓN DEL RIESGO: VEREDA TIQUIZA, 4 ESQUINAS,
DEPARTAMENTO:CUNDINAMARCA
MUNICIPIO: CHIA
LONGITUD (EN DECIMALES): 4.873197
LATITUD (EN DECIMALES): -74.066863
AÑO DE CONSTRUCCIÓN O EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN: 2013
NÚMERO DE MANZANAS: 1
NÚMERO DE CASAS: 20
USO O GIRO DEL NEGOCIO: RESIDENCIAL

CLAUSULA DE INSPECCION DE RIESGO:

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PREVISORA PODRÁ REALIZAR INSPECCIÓN DE LOS RIESGOS
ASEGURADOS, PARA ESTO EL ASEGURADO GARANTIZA QUE PERMITIRÁ A LA PREVISORA EJECUTAR LA INSPECCIÓN,
CUANDO CON EL AVISO PREVIO Y COORDINACIÓN LO REQUIERA LA ASEGURADORA.

SECCIÓN: DAÑOS MATERIALES
CLAUSULADO: PRACP-003-005

PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO, TODOS LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS MATERIALES QUE, EN
FORMA SÚBITA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS POR CUALQUIER CAUSA OBJETO DE LA
COBERTURA A LA QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓN, QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA EN ESTE
CLAUSULADO, Y/O EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS.  INCLUYENDO:
         
1. INCENDIO Y ALIADAS       
- INCENDIO Y/O IMPACTO DIRECTO DE RAYO, O DE SUS EFECTOS INMEDIATOS COMO EL CALOR Y EL HUMO
PRODUCIDOS POR ESTOS FENÓMENOS
- INCENDIO ACCIDENTAL QUE SE PRODUZCA EN APARATOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y QUE PROVENGA DE
CUALQUIER CAUSA NO EXCLUIDA EN ESTA PÓLIZA
- IMPACTO DIRECTO DEL RAYO SOBRE APARATOS, ACCESORIOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS
- EXPLOSIÓN OCURRIDA DENTRO O FUERA DEL PREDIO ASEGURADO
- DAÑOS POR AGUA PROVENIENTE DEL INTERIOR DE CUALQUIER EDIFICIO QUE FORME PARTE DEL RIESGO ASEGURADO
- ANEGACIÓN, INUNDACIÓN Y AVALANCHA QUE AFECTEN LOS BIENES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA ACCIDENTAL
DEL DESBORDAMIENTO O CRECIDA DE RÍOS, QUEBRADAS, LAGOS, AGUAS LLUVIAS, INSUFICIENCIA O ROTURA DE
ALCANTARILLAS O POR ROTURA DE TANQUES O TUBERÍAS Y CUALQUIER TIPO DE CONDUCCIÓN DE AGUAS ANÁLOGAS A
LAS ANTERIORES SIEMPRE QUE SEAN EXTERIORES AL INMUEBLE ASEGURADO.
- ASENTAMIENTO, DESLIZAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO ÚNICAMENTE SI ESTOS HECHOS SON PRODUCIDOS
DIRECTAMENTE POR UN RIESGO GARANTIZADO ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.
- EXTENDED COVERAGE
 . VIENTOS FUERTES, INCLUYENDO HURACÁN, CICLÓN, TORNADO Y TIFÓN
 . TORMENTA, TEMPESTAD
 . CAÍDA DE GRANIZO
 . IMPACTO DE AERONAVES O DE OBJETOS QUE SE DESPRENDAN DE ELLAS
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 4 DE LA PÓLIZA DE AREAS COMUNES
No.1004202 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 1

 . IMPACTO CAUSADO POR VEHÍCULOS TERRESTRES, SUS PARTES O CARGA

2. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA - HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO   
- AMPARO ADICIONAL DE SUELOS Y TERRENOS POR TERREMOTO COMO SUBLÍMITE 50.0% DEL VALOR DEL EDIFICIO
MÁXIMO $ 5,000,000,000 MILLONES

- AMPARO ADICIONAL DE SUELOS Y TERRENOS POR TERREMOTO COMO VALOR ASEGURADO ADICIONAL NO CONTRATADO
ESTE VALOR ASEGURADO OPERA A PRIMERA PERDIDA ABSOLUTA Y CORRESPONDE A LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE
PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE ESTE AMPARO, INCREMENTA LA SUMA ASEGURADA DE TERREMOTO. EN
NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR AL 20.0% DEL VALOR ASEGURADO DE EDIFICIO, MÁXIMO $ 2,000,000,000 OPERA
CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL Y APLICA EL DEDUCIBLE DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

3. ADAPTACIÓN A LAS NORMAS DE SISMO RESISTENCIA   NO CONTRATADO

4. HUELGA, ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS Y
TERRORISMO - HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO 

5. ALOJAMIENTO TEMPORAL      NO CONTRATADO
GASTOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL, EN QUE INCURRAN LOS PROPIETARIOS, DEBIDO A LA INHABITABILIDAD DEL
PREDIO ASEGURADO, Y QUE DICHA INHABITABILIDAD HAYA SIDO GENERADA A CONSECUENCIA DIRECTA DE EVENTO (S)
AMPARADO (S) BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y OCURRIDO (S) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA. HASTA POR EL NULL%
DEL VALOR ASEGURADO DE LAS ÁREAS PRIVADAS, MÁXIMO POR 6 MESES EN LA VIGENCIA (SIN EXCEDER EL 10% DEL
VALOR DE LA UNIDAD HABITACIONAL AFECTADA). ÚNICAMENTE PARA COPROPIEDADES RESIDENCIALES QUE INCLUYAN
EL 100% DE LAS ÁREAS PRIVADAS.

6. ALOJAMIENTO TEMPORAL EN EXCESO DE LA COBERTURA PRINCIPAL CON COBRO DE PRIMA       NO CONTRATADO
GASTOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL, EN QUE INCURRAN LOS PROPIETARIOS, DEBIDO A LA INHABITABILIDAD DEL
PREDIO ASEGURADO, Y QUE DICHA INHABITABILIDAD HAYA SIDO GENERADA A CONSECUENCIA DIRECTA DE EVENTO(S)
AMPARADO(S) BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y OCURRIDO(S) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA, EL CUAL OPERA EN
EXCESO DEL ALOJAMIENTO TEMPORAL BÁSICO, Y GENERA COBRO DE PRIMA. HASTA POR EL 100% DEL VALOR
ASEGURADO, Y/O POR EL TIEMPO CONTRATADO, LO QUE PRIMERO OCURRA. ÚNICAMENTE PARA COPROPIEDADES
RESIDENCIALES QUE INCLUYAN EL 100% DE LAS ÁREAS PRIVADAS.

7. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN DEJADAS DE PERCIBIR POR LA COPROPIEDAD           NO CONTRATADO 

PÉRDIDA DE INGRESOS POR CONCEPTO DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN DEJADAS DE RECIBIR POR EL ASEGURADO,
CUANDO LOS COPROPIETARIOS Y/O ARRENDATARIOS, HAYAN DEJADO DE PAGAR LA RESPECTIVA CUOTA DE
ADMINISTRACIÓN, A CONSECUENCIA DIRECTA DE EVENTO(S) AMPARADO(S) BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y OCURRIDO(S)
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA. SI LA DESTRUCCIÓN ES PARCIAL, SOLO SE INDEMNIZARÁ LA PÉRDIDA DE CUOTAS
SOBRE LA PARTE DE LA COPROPIEDAD AFECTADA POR EL SINIESTRO. HASTA POR EL 100% DEL VALOR ASEGURADO,
Y/O POR EL TIEMPO CONTRATADO, LO QUE PRIMERO OCURRA.

8. PÉRDIDA DE ARRENDAMIENTO           NO CONTRATADO

PÉRDIDA DE ARRENDAMIENTOS QUE PERCIBAN LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES PRIVADOS ASEGURADOS COMO
OFICINAS, LOCALES COMERCIALES Y/O APARTAMENTOS DE LA COPROPIEDAD, A CONSECUENCIA DIRECTA DE EVENTO(S)
AMPARADO(S) BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y OCURRIDO(S) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA, SIEMPRE Y CUANDO LAS
ÁREAS PRIVADAS SE ENCUENTREN ASEGURADAS AL 100%. HASTA POR EL 100% DEL VALOR ASEGURADO, Y/O POR EL
TIEMPO CONTRATO, LO QUE PRIMERO OCURRA.

9. SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA - HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO     

10. ROTURA MAQUINARIA  - HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO DE LA MAQUINARIA 
   
11. CORRIENTE DÉBIL Y/O EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS FIJO   
- AMPARO BÁSICO
- TERREMOTO
- HURTO SIMPLE Y CALIFICADO              CONTRATADO
- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO (AMIT)
- EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO (EXCLUYE HURTO SIMPLE)
NO CONTRATADO

12. AMPAROS ADICIONALES
- GASTOS CON OCASIÓN DEL SINIESTRO      
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LOS SIGUIENTES GASTOS, EN LOS QUE NECESARIA Y
RAZONABLEMENTE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN SINIESTRO AMPARADO BAJO LA PÓLIZA. ESTA SUMA
ASEGURADA CONSTITUYE UN VALOR ADICIONAL, SEA POR ALGUNO, VARIOS O TODOS ESTOS CONCEPTOS, SIN EXCEDER
EN NINGÚN CASO DEL 20.0% DEL VALOR TOTAL ASEGURADO, MÁXIMO HASTA POR $ 3,500,000,000 POR EVENTO /
VIGENCIA. LO ANTERIOR SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL NI APLICACIÓN DE DEDUCIBLE
A. ACTOS DE AUTORIDAD COMPETENTE
B. HONORARIOS PROFESIONALES
C. GASTOS ADICIONALES CON OCASIÓN DEL SINIESTRO
D. GASTOS POR CONCEPTO DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS
E. GASTOS PARA LA EXTINCIÓN Y/O EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO
F. GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES
G. GASTOS PARA REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES PROVISIONALES O TRANSITORIAS PARA SALVAR, PRESERVAR O
CONSERVAR LOS BIENES AMPARADOS
H. TRASLADO TEMPORAL DE BIENES
I. GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO
J. GASTOS POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO Y FLETE AÉREO
K. GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO

- ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS                   5% DEL VALOR DEL EDIFICIO
- MATERIALES E INSTRUMENTOS DE INSTALACIÓN NO FIJA      3000 SMMLV
- BIENES A LA INTEMPERIE                                2500 SMMLV
- DEMERITO POR USO

. PARA EDIFICACIONES CON EDAD DE CONSTRUCCIÓN IGUAL O INFERIOR A 10 AÑOS, NO SE APLICARÁ DEMERITO
PARA EQUIPO ELECTRÓNICO Y/O ROTURA DE MAQUINARIA.
. PARA EDIFICACIONES CON EDAD DE CONSTRUCCIÓN SUPERIOR A 10 AÑOS, SE APLICARÁ LA SIGUIENTE TABLA DE

DEMERITO:

EQUIPO ELECTRONICO / ROTURA DE MAQUINARIA
AÑOS DE FABRICACIÓN % DE DEMÉRITO
0 A 5   0% ANUAL
MÁS DE 5  5% ANUAL, MÁXIMO 50%

SECCIÓN: R.C. EXTRACONTRACTUAL
CLAUSULADO: RCP-016-009

PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DEL (LOS) VALOR (ES) ASEGURADO (S),
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE DETERMINADA
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A
BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL,
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO
EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

MODALIDAD DE ASEGURAMIENTO:

LA PÓLIZA OPERA BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO OCURRENCIA CON
ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

1. VALOR ASEGURADO  
   - LOS SUBLÍMITES Y COBERTURAS OFRECIDAS HACEN PARTE DE LA SUMA ASEGURADA Y NO EN ADICIÓN A ESTA.

- EN AQUELLOS AMPAROS DONDE NO SE ESTABLEZCA SUBLÍMITE, SE ENTIENDEN OTORGADOS AL 100% DEL LÍMITE
ASEGURADO

2. AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  100% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA
BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO DE ACUERDO CON EL
NUMERAL 1.1. DE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONDICIONADO GENERAL, INCLUIDO, PERO NO LIMITADO A:

2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHOS ATRIBUIBLES AL PERSONAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL
ASEGURADO QUE PUEDAN LLEGAR A COMETER EN DESEMPEÑO DE SUS LABORES, INCLUSO LA OCASIONADA POR EL USO
DE ARMAS DE FUEGO Y ERRORES DE PUNTERÍA. SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE
PRESTA EL SERVICIO AL ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LA
MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE ASEGURADO DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL QUE POR LEY SE EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EN EXCESO DEL LÍMITE ASEGURADO
QUE LA EMPRESA DE SEGURIDAD TENGA CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, SIENDO APLICABLE EL QUE SEA MAYOR,
PERO EN TODO CASO NO SERÁ INFERIOR A 400 SMMLV. ESTE AMPARO SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES
CONDICIONES:
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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A) QUE LA EMPRESA DE SEGURIDAD CONTRATADA ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
DE COLOMBIA.
B) QUE EL PERSONAL ESTÉ ACTUANDO A NOMBRE DEL ASEGURADO Y EN CUMPLIMIENTO DE SUS ÓRDENES.

2.2. PERJUICIOS PATRIMONIALES, INCLUYE DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE, SIEMPRE QUE SE DERIVEN DE
UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN CORPORAL, CUBIERTO POR LA PÓLIZA.

2.3. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, INCLUYE PERJUICIO MORAL, FISIOLÓGICO Y DAÑOS A LA VIDA DE
RELACIÓN SIEMPRE QUE SE DERIVEN DE UN DAÑO MATERIAL Y/O LESIÓN CORPORAL CUBIERTO POR LA PRESENTE
PÓLIZA.

3. AMPAROS BÁSICOS
   3.1. COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA  $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA

EN ADICIÓN A LO INDICADO EN EL NUMERAL 1.2.1. DEL CONDICIONADO GENERAL APLICANDO LAS TARIFAS
DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA RESPECTIVA CIUDAD.

3.2. GASTOS PARA EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO $20.000.000 POR EVENTO
$40.000.000  POR VIGENCIA
   3.3. COSTOS DE CAUCIONES $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA
        SEGÚN ALCANCE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES
   3.4. GASTOS MÉDICOS $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA

EN ADICIÓN A LO INDICADO EN EL NUMERAL 1.2.3. DEL CONDICIONADO GENERAL, ESTE AMPARO SE
ENTIENDE COMO AQUELLOS GASTOS MÉDICOS DE EMERGENCIA EN QUE SE INCURRAN HASTA CINCO (5) DÍAS
CALENDARIOS SIGUIENTES AL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO. PARA ESTA COBERTURA SE EXCLUYEN
RECLAMACIONES DE EMPLEADOS Y CONTRATISTAS DEL ASEGURADO.
   3.5. POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA
        EN ADICIÓN A LO INDICADO EN EL NUMERAL 1.2.2. DEL CONDICIONADO GENERAL

4. AMPAROS ADICIONALES
   4.1. R.C PARQUEADEROS
        $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA

MODIFICA PARCIALMENTE LO INDICADO EN EL NUMERAL 1.3.2. DEL CONDICIONADO GENERAL, PARA AMPARAR
ÚNICAMENTE LOS DAÑOS, EL HURTO Y HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, ENTENDIÉNDOSE ESTOS POR
AUTOMÓVILES Y MOTOS, QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA
Y/O CONTROL EL ASEGURADO (DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA), SIEMPRE Y CUANDO DICHOS
PARQUEADEROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y
SALIDA DE VEHÍCULOS. SE EXTIENDE A LOS VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS, COPROPIETARIOS,
ARRENDATARIOS, Y VISITANTES.
   4.1.1. HURTO DE BICICLETAS
        $ 4.000.000 POR EVENTO   $ 50.000.000 POR VIGENCIA

SE OTORGA COBERTURA PARA HURTO DE BICICLETAS, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS PARQUEADEROS SE
ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE
BICICLETAS.

   4.2. R.C. PATRONAL
       $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA
        SEGÚN ALCANCE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES.

   4.3. R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
        $  POR EVENTO   $  POR VIGENCIA

QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN
FORMA DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, SIEMPRE Y
CUANDO DICHOS DAÑOS TENGAN RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. OPERA EN
EXCESO DE LAS PÓLIZAS BÁSICAS DE RESPONSABILIDAD DE CADA CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA. EN CASO DE
NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS SUPERIORES A 50 SMMLV.

   4.4. R.C. CRUZADA
        $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE CAUSE A LOS
COPROPIETARIOS, SIEMPRE Y CUANDO DICHA RESPONSABILIDAD SEA DEBIDAMENTE DEMOSTRADA.

   4.5. R.C. BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL
        $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA

SE AMPARAN LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS, CON LOS BIENES DE PROPIEDAD DE
TERCEROS POR LOS CUALES EL ASEGURADO DEBA RESPONDER POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO
LA CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA. SE EXCLUYE EL HURTO EN
CUALQUIERA DE SUS FORMAS Y EL DAÑO DE DICHOS BIENES.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.4, DEL NUMERAL 2.1
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES).

   4.6. R.C. PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O POSEEDORES 
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        $20.000.000  POR EVENTO $40.000.000  POR VIGENCIA
SE AMPARAN LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER

OCURRENCIA DE PÉRDIDA, NO EXCLUIDA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE PÓLIZA, QUE SURJA EN
SU CALIDAD DE PROPIETARIO, ARRENDATARIO O POSEEDOR. SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO
EN PREDIOS DE SU PROPIEDAD DADOS EN ARRIENDO A TERCEROS, ASÍ COMO LO DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O
INMUEBLES EN DONDE EL ASEGURADO TENGA LA CALIDAD DE PROPIETARIO, ARRENDATARIO O POSEEDOR.

-- EXCLUSIONES
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO GENERAL SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN
CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS
SIGUIENTES CASOS:

1. PARA EL AMPARO DE PARQUEADEROS SE EXCLUYE EL HURTO DE ACCESORIOS, CONTENIDOS Y CARGA, VEHÍCULOS
DE FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS DEL ASEGURADO Y DE TODO AQUEL QUE PAGUE POR HACER USO DEL SERVICIO DE
PARQUEADERO. HURTO Y DAÑOS DE CONTENIDOS Y CARGA.
   2. USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO POR EL ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES.

3. HURTO Y HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS POR HABER DEJADO EL PROPIETARIO LAS LLAVES DE SU VEHÍCULO
DENTRO DEL PARQUEADERO, ASÍ COMO LOS DAÑOS Y LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS A LOS VEHÍCULOS POR HABER SIDO
MOVIDOS O MANEJADOS POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS O CUALQUIER OTRA PERSONA DIFERENTE AL CONDUCTOR
REGISTRADO (SERVICIO DE VALET PARKING).
   4. USO TOTAL O PARCIAL SEA PARA VEHÍCULOS INMOVILIZADOS O CON MEDIDAS CAUTELARES.
   5. CYBER RISK EXCLUSIÓN NUCLEAR REACTION/CONTAMINATION EXCLUSION MOLD EXCLUSION.
   6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR FALLAS EN EL SUMINISTRO Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

7. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR PLOMO TABACO Y PRODUCTOS DEL TABACO LÁTEX MOHO Y/O TOXIC MOLD
UREA DE FORMALDEHIDE, PCBS, PCNB S, HIDROCARBUROS E HIDRÓGENOS CLORINADOS, CLORO FLUORO CARBONOS,
ORGANOCLORADOS, ASKARELES, DIOXINAS, CIANURO, DIMETIL, TEREFTALATOS, ISOCIANATOS, HEN-FEN, MTBE
(METHYL TERTIARY BUTYL ETHER).
   8. TRANSPORTE DE CARGA EXTRA DIMENSIONADA Y EXTRAPESADA.

9. LA EXTRACCIÓN, FABRICACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ENTRE OTROS DE PRODUCTOS DE CARÁCTER
INFLAMABLE, TÓXICO, CORROSIVO, CONTAMINANTE Y/O EXPLOSIVO INCLUIDOS LOS RELACIONADOS EN EL DECRETO
1609/2002 COMPILADO EN EL DECRETO 1079/2015, DECRETO 4299 COMPILADO EN EL DECRETO 1073/2015 EN LO
RELACIONADO CON TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN VEHÍCULOS TERRESTRES.

10. ALMACENAMIENTO Y BLENDING DE PRODUCTOS COMO, IFO S, FUEL OÍL, COMBUSTÓLEO, DILUYENTES DE
CRUDOS, Y DIÉSEL MARINO ENTRE OTROS.

11. OPERACIONES DE LIMPIEZA Y PROCESAMIENTO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS CONTAMINANTES DESARROLLADAS
DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O QUE HAGAN PARTE DE SUS ACTIVIDADES.
   12. CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS.
   13. PROPIEDADES ADYACENTES.
   14. CONTAMINACIÓN PAULATINA.
   15. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEHINICIÓN LEGAL.

16. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL
EMPLEADO.

17. DAÑOS A INMUEBLES DERIVADOS DE TRABAJOS DE DERRIBO Y DEMOLICIÓN, QUE SE PRODUZCAN EN UN
CÍRCULO CUYO RADIO EQUIVALGA A LA ALTURA DE LA CONSTRUCCIÓN A DEMOLER O DERRIBAR.

18. DAÑOS OCASIONADOS A LOS TERRENOS, EDIFICIOS, PARTES DE EDIFICIOS O INSTALACIONES A APUNTALAR,
SOCALZAR O RECALZAR, ASÍ COMO LOS DAÑOS POR NO APUNTALAR, SOCALZAR O RECALZAR CUANDO ESTAS
ACTIVIDADES DEBIERAN HACERSE.

19. DAÑO, PÉRDIDA O DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS O BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL O
EN PODER DEL ASEGURADO O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, INCLUIDO, PERO NO LIMITADO A LAS
MERCANCÍAS PELIGROSAS; LUCRO CESANTE DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS AL PROPIETARIO DE LA MERCANCÍA.

20. MERMAS, ERRORES DE DESPACHO Y/O CAMBIO O MAL SUMINISTRO, FALLA O MALA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,
MAL FUNCIONAMIENTO, INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CALIDAD, DAÑO, EXTRAVÍO O PÉRDIDA.
   21. DAÑOS OCASIONADOS POR VÁLVULAS DEFECTUOSAS O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.
   22. DAÑOS CAUSADOS A CALDERAS Y APARATOS DE VAPOR O GAS NATURAL O PROPANO.
   23. RETIRADA DE PRODUCTOS DEL MERCADO.

24. EXPORTACIONES EN GENERAL A ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, REPÚBLICA DE CANADÁ, REPÚBLICA
MEXICANA (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) Y PUERTO RICO.

25. DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS, DE PROPIEDAD DEL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA.
   26. DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS.

27. LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (RESPONSABILIDAD CIVIL
CRUZADA).



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 24 días del mes de FEBRERO de 2022

       1004202                AREAS COMUNES                               1                  $*578,326,600.00

1004202 1

CENTRO DE SERVICIOS MASIVOS

21503742 - CONDOMINIO COLINAS DEL BOSQUE PROPIEDAD HORIZONTAL

AREAS COMUNES

CONDOMINIO COLINAS DEL BOSQUE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONVENIO DE PAGO:
5. CUOTA INICIAL Y SALDO A 30 Y 60 DIAS

04/03/2022           $***********0.00           $*****458,686.00           $******87,150.00
04/04/2022           $***********0.00           $*****458,686.00           $******87,150.00
03/05/2022           $***********0.00           $*****458,824.19           $******87,177.28

de $ 1,637,673.47, serán pagadas en los siguientes plazos.

$1,376,196.19 $261,477.28

   1           04/03/2022           $***********0.00           $*****458,686.00           $******87,150.00
   2           04/04/2022           $***********0.00           $*****458,686.00           $******87,150.00
   3           03/05/2022           $***********0.00           $*****458,824.19           $******87,177.28

de $ 1,637,673.47, serán pagadas en los siguientes plazos.

$1,376,196.19 $261,477.28
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CODICIONES GENERALES 

 
 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 

 
TODOS LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SE EXPIDEN BAJO LA MODALIDAD DE 

DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN  
EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO EL AMPARO OPCIONAL 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS) DEL NUMERAL 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS), EL CUAL SE 
EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR  
RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY 389 DE 
1997. 

 

 
LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 

DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 

POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 

1 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 

 

 

PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A 
PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 

 

 
1.1 AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

 

 
LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 
 

1.2 OTROS AMPAROS 

 

 
ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ  AL 

ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS Y HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA: 
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1.2.1 COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 

 
1.2.1.1 ALCANCE DEL AMPARO 

 

 
PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 

GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO FRENTE A 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 

 

 

1.2.1.2 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 

 
 

PARA LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES INCURRIDOS, TENDRÁN COBERTURA 
A PARTIR DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, LOS GASTOS SE PAGARÁN POR 
REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA DEFINITIVA O FALLO QUE FINALICE EL PROCESO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO AUTORIZACIÓN PREVIA A PREVISORA PARA INCURRIR EN 
DICHOS GASTOS Y FUERE DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO, NO 
CORRESPONDA A UN HECHO DOLOSO. 

 

EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN 
TODOS LOS CASOS DE FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO. 

 

 

1.2.1.3 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL 

ASEGURADO O DE PREVISORA 

 

 
PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 
ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER  CONDENADO 
EL ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, 
LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA 
QUE LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

 
 

1.2.2 COSTOS DE CAUCIONES 

 
 

PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 
DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE HECHOS DAÑOSOS DE LOS 
QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. 

 

 
LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 

PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE 
DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE 
AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 
 

1.2.3 GASTOS MÉDICOS 

 
 

PREVISORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE SE INCURRA PARA LA PRESTACIÓN DE 
PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS QUE SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO 
DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 

 
EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA, ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL Y, POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 

 
1.3 AMPAROS OPCIONALES 

 
 

EN ADICIÓN A LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2 ANTERIORES, EL TOMADOR 
PODRÁ CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S) Y DEBERÁN QUEDAR 
EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA QUE SE ENTIENDAN ASEGURADOS: 

 
 

1.3.1 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS, EN 
EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES ASEGURABLES EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES. 

 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.16, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PROPIOS. 

 
 

1.3.2 AMPARO DE PARQUEADEROS 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS, POR LOS EVENTOS QUE 
OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA O CONTROL EL 
ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS O ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS OBJETOS DEJADOS 
EN LOS MISMOS. 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.26, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 

 
1.3.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 
MUERTE O LESIONES CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO 
EXCEDAN LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA: 

 

 
“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL PATRONO EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 

DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN TOTAL Y ORDINARIA 
POR PERJUICIO, PERO EL MONTO DE ELLO DEBE DESCONTARSE AL VALOR DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
PAGADO EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSIGNADAS EN ESTE CAPÍTULO”. 

 

 
LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE 

LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA 
INDEMNIZACIÓN QUE HAYA SIDO TOMADO PARA EL MISMO FIN. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.5, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
 

1.3.4 AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 

 

 

 

1.3.4.1 ALCANCE DEL AMPARO 

 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCERIS COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE, OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS 
FABRICADOS, COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 
PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE ADQUIRIDO. 

 

 
LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 

DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 

ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON OTRAS 
MATERIAS O SUSTANCIAS. 

 

 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL PRESENTE AMPARO OPCIONAL, SOLO TENDRÁ EFECTO 

RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y HAYAN 
SALIDO DE SUS PREDIOS. 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 1.17, DEL NUMERAL 1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 

 

 

1.3.4.2 DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE AMPARO 

 

 
 EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, POR 

PRODUCTO DEFECTUOSO SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN ERROR EL DISEÑO, 
FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA LA RAZONABLE SEGURIDAD 
PARA LA SALUD E INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL DESTINATARIO FINAL.

 

 POR TERCERO SE ENTIENDE CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS 
LIBERADOS AL MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY 1480 DE 2011.

 

 POR FECHA DE RETROACTIVIDAD SE ENTIENDE LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN 
AMPARADOS LOS HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE DAÑOS 
PROCEDENTES DE ENTREGAS Y SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN OBJETO DE LA COBERTURA DE ÉSTE SEGURO.

 

 CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE LA 
MISMA O IGUAL CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO DEFECTO O VICIOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS AFECTADAS Y DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA 
DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO Y SE 
CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE EL PRIMERO DE DICHOS 
ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE SU OCURRENCIA REAL. LA FECHA DE 
SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN 
AFECTADO.

 

 
1.3.4.3 PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES 

 

 
EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO AL ASEGURADO A EXTENDER, HASTA 

POR UN PERÍODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS DESDE EL VENCIMIENTO O TERMINACIÓN DE LA 
PÓLIZA, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN POR PRIMERA VEZ CONTRA DEL 
ASEGURADO, CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE 
RESPECTO PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS DURANTE LA REFERIDA VIGENCIA O 
DURANTE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD QUE HUBIERE SIDO PACTADO. 

 

 
LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS POR EL ASEGURADO DURANTE EL PERIODO EXTENDIDO DE 

RECLAMACIONES SE REGIRÁN CONFORME LOS LÍMITES, SUBLÍMITES DE COBERTURAS, DEDUCIBLES Y EN 
GENERAL TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN LA ÚLTIMA VIGENCIA QUE FUERA CONTRATADA 
PARA EL AMPARO OPCIONAL DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 

 

 
EL ASEGURADO ESTARÁ FACULTADO PARA CONTRATAR EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN 

CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, BIEN SEA POR SU DECISIÓN O POR LA DE 
PREVISORA, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES ANEXAS A LA MISMA Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS 
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TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, 
DEBIDO A FALTA DE PAGO DE LA PRIMA. 

 

 
CUANDO EL SEGURO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DEL ASEGURADO EL PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DEBERÁ SOLICITARSE POR ESCRITO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA. EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA 
REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DE PREVISORA, ESTA EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA, POR EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE AVISO DE REVOCACIÓN O 
NO RENOVACIÓN. 

 

 
CUMPLIDAS TODAS LAS CONDICIONES ANTERIORES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, PREVISORA: 

 

a. NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 

 

b. NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 

 

c. MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 
LA ÚLTIMA VIGENCIA DEL AMPARO, O SE AGOTE EL PERÍODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO. 

 

 
EN CASO QUE EL ASEGURADO NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE OTORGARLO. 

 

 
IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI EL ASEGURADO OPTARE POR LA NO EXTENSIÓN DE 

COBERTURA PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
PARA EL EFECTO O PIERDE EL DERECHO PARA HACERLO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

 
LA PRIMA MÁXIMA APLICABLE PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES SERÁ INDICADA AL 

ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA AL MOMENTO DE CONTRATACIÓN INICIAL DEL PRESENTE AMPARO O 
EN CADA SUCESIVA RENOVACIÓN. 

 

 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN EL CASO QUE EL ASEGURADO, ESTANDO VIGENTE EL PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, CONTRATASE OTRA PÓLIZA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA, SEA CON 
PREVISORA O CUALQUIER OTRA ASEGURADORA, LA COBERTURA BRINDADA POR DICHO PERIODO EXTENDIDO 
DE RECLAMACIONES OPERARÁ SIEMPRE EN EXCESO DE DICHA OTRA PÓLIZA. 

 
 

1.3.5 AMPARO DE BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, 
POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE Y QUE DEBA RESPONDER 
EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA Y 
CONTROL DEL ASEGURADO EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA, HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO 
SEÑALADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.4, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO CUSTODIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. 

 
 

1.3.6 AMPARO AUTOMÁTICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, LA 
COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES 
O CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

 
TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 

HAYA ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A 
CUALQUIER OTRO TÍTULO PARA SU USO, SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO 
QUE EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A PREVISORA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE 
TENER INCLUIDOS Y AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA 
EFECTOS DEL AJUSTE DE PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE 
PREVISORA. 

 

 
CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS PREDIOS 

Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL ASEGURADO, CON LA 
EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE PREVISORA. 

 
 

1.3.7 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA 
FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.7, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 
 

1.3.8 AMPARO DE POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS 
O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O PULULANTES DENTRO, 
SOBRE LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

A. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 
DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

 

 
B. QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
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C. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 

 

 
D. QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 

DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.19, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA 
E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 

2 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 

 
 

2.1 EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS: 

 
 

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO CONTENIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

 

2.1.1 LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 
O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES. 

 

 
2.1.2 RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA 

SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO 
DE FECHAS. 

 

 
2.1.3 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O 

SUS REPRESENTANTES. 

 

 
2.1.4 DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS: 

 

 
a QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, 

DEJADOS BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O 
COMISIÓN AL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN 
OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING). 

 

 
b QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 

ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE 
ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO 
OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 
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c QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 

LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 

SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS EMPLEADOS Y 
SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS. 

 

 
2.1.5 OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 

DE CARÁCTER LABORAL. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

 
2.1.6 DAÑOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. 

ESTA EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS. 

 

 
2.1.7 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN 

CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS. 

 

 
2.1.8 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, 

ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS 
A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO. 

 

 
2.1.9 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 

MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

 

 
2.1.10 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN 

GENERAL CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 

 
2.1.11 ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL 

EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL. 

 

 
2.1.12 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE LA AUTORIDAD Y DE 

NORMAS TÉCNICAS POR PARTE DEL ASEGURADO. 

 

 
2.1.13 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y 

MATERIAS RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 
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2.1.14 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

 

 
2.1.15 DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO 

ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

 
2.1.16 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 

EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE 
OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 

 

 
2.1.17 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 

BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA 
CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 

SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS. 

 

 
2.1.18 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 

 
2.1.19 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO. 

 

 
2.1.20 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA 

POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD. 

 

 
2.1.21 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 

 

 
2.1.22 TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA 
DEL PAÍS ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 

 

 
2.1.23 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS: 

 

 
a. AL ASEGURADO, ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO 

LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O 
COMPAÑERO PERMANENTE. 

 

b. A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A 

LOS EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE 
TRATA DE UNA SOCIEDAD. 
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2.1.24 EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 

 
2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA 

ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS  
LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN 
VIRTUD DEL DEBER DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 

 

 
2.1.26 POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 

DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL Y/O TERCEROS AL INTERIOR DE 
LOS MISMOS. 

 

 
2.1.27 RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 

SALVO QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO 

GENERADA POR EL HECHO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. EN DICHO EVENTO LA 
COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS. 

 

 
2.1.28 DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS, POR PARTE DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O 

POSEEDORES DE BIENES QUE NO SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO Y TENENCIA DEL 
ASEGURADO. 

 

 
2.1.29 DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, 

DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE 
CLIENTES, EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA 
Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS 

 

 
2.1.30 DERIVADA DE LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN DAÑO O REDUCCIÓN DE LA 

FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 
PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROSHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO 
EXTERNOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR. 

 

 
2.1.31 DERIVADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE ACCIONES U 

OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 

 

 
2.1.32 DERIVADA DE DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE 

ELLO SE DERIVEN. 

 

 
2.1.33 QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O 

CONCILIACIONES CON TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE PREVISORA. 
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2.1.34 QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO NO HAGA LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE 
ARTE, LAS BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, 
ASÍ COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A 
ELLO HAYA LUGAR. 

 

 
2.2 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 
 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 
CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

2.2.1 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 

 
2.2.2 LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS 

TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 

 

 
2.2.3 LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 

 
 

2.3 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES: 

 

2.3.1 POR DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRAN EN SI MISMOS LOS PRODUCTOS 
ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O FABRICADOS. 

 

 
2.3.2 POR GASTOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O 

SUBSANAR LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS. 

 

 
2.3.3 POR GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS 

MISMOS SI DICHOS PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL 
CONSUMO O DE LA UTILIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 

 

 
2.3.4 POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS 

COMO CONSECUENCIA DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA 
LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS 
PARA ELLOS. NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR 
ÉSTOS PRODUCTOS. 

 

 
2.3.5 POR DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA 

DEBERÍA SER APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO 
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O VICIO CONOCIDO POR EL ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL 
PRODUCTO AL MERCADO. 

 

 
2.3.6 POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS 

O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, CONFORME A LAS REGLAS CONOCIDAS QUE 
FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES CASOS Y DESVIACIONES DELIBERADAS DE LAS 
INSTRUCCIONES DADAS POR EL FABRICANTE. 

 

 
2.3.7 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O 

LIBERACIÓN AL MERCADO CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 

 
2.3.8 POR PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS FABRICADOS O ENTREGADOS POR EL ASEGURADO. 

 

 
2.3.9 POR LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS 

POR PRODUCTOS QUE HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 

 

 
2.3.10 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y ORTOPÉDICOS. 

 

 
2.3.11 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

 
a PROYECTOS O CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AÉREOS O DE LOS 

SIGUIENTES COMPONENTES: FUSELAJE, ALAS Y TODA PARTE ESTRUCTURAL, TREN DE 
ATERRIZAJE, NEUMÁTICOS, MOTORES Y SUS PARTES, HÉLICES, SISTEMAS DE CARBURACIÓN, 
EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, EQUIPOS HIDRÁULICOS Y APARATOS PARA LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO AÉREO. 

 

 
b MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ACTIVIDADES SIMILARES EN AVIONES. 

 

 

 

NOTA. BIEN SE TRATE DE DAÑOS OCASIONADOS A AVIONES Y A LAS PERSONAS O COSAS EN ELLOS 
TRANSPORTADAS, O BIEN DE DAÑOS OCASIONADOS POR AVIONES. 

 

 
2.3.12 RELACIONADAS CON HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE 

PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 

 
2.3.13 RELACIONADAS CON REQUERIMIENTOS JUDICIALES O 

EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDAS POR EL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
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2.3.14 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

 

 

a OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

 

 

 

b OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO COMPLETAMENTE 
DETERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO DE LABORES A CARGO 
DEL ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 

 

 

2.3.15 JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES PRESENTADAS EN EL EXTERIOR 

 

 

 
2.4 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CRUZADA 

 
 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 
CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

 

2.4.1 PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 
REALIZANDO. 

 

 
2.4.2 PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 

 

 
2.4.3 LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO 

QUE ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

 

3 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 

 

 
1. ASEGURADO: es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la 

realización del riesgo y que figure como tal en la carátula de esta póliza; además de este se 
ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del 
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asegurado, pero únicamente cuando actúen en ejercicio de sus funciones laborales o se 
encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al mismo. 

En ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos 
que se haya contratado el amparo opcional de responsabilidad patronal. 

 

 
2. BENEFICIARIO: es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, los cuales se 

constituyen en las personas que jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de la 
indemnización. 

 

 
3. VIGENCIA: es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y de terminación del amparo 

que brinda este seguro, el cual aparece señalado en la carátula de esta póliza o en el anexo 
respectivo. 

 

 
4. SINIESTRO: es todo hecho dañoso, generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido 

durante la vigencia de la póliza y que sea imputable al asegurado. 

 

 
Constituye un único siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una misma 

causa originaria, con independencia del número de reclamantes, de reclamaciones formuladas, o de personas 
legalmente responsables. 

 

 
5. DEDUCIBLE: es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se 

sustrae del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible 
será el pactado en la carátula de la póliza y se aplicará de acuerdo con el amparo afectado. 

 

 
6. LOCALES-PREDIOS: es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado 

desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y carátula de esta póliza. 

 

 
7. OPERACIONES: las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante el 

contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del presente contrato. 

 

 
8. RECLAMACIÓN: cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia 

de un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente póliza. 

 

 
9. Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o 

un daño de un hecho dañoso, amparado por esta póliza. 

 

 
10. DAÑO PATRIMONIAL PURO: se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que 

no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 

 

 

4 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

 

 
El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento amparado, será el 

que se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza. 
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Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de PREVISORA, 

por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de la presente póliza. 

 

 

 

 

 
Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad asegurada o 

por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite será el límite máximo de 
indemnización. 

 

 
Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del monto indemnizado y no habrá restablecimiento 

automático del valor asegurado. 

 

 

5 CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 

 

 
Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 

consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares. 

 

 
A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 

vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 

 

 

6 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 

 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 

 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 

PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima  
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, 

ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
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7 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el asegurado o tomador, según el 

caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 

ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 

revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del asegurado o 

del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

 
Así mismo, el tomador o el asegurado podrán, durante la vigencia del seguro notificar todas las 

circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del 
seguro. 

 

 

8 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 

 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio el tomador del seguro está obligado al pago de la 

prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de la entrega de la póliza. 

 

 
La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 

el artículo 1068 del Código de Comercio. 

 

 

9 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 

 

 
1. Obligaciones aplicables para todos los amparos de la póliza 

 

 

A. En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, el Asegurado está obligado a: 

 

 
 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de 

responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 
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 Dar noticia a PREVISORA del acaecimiento del siniestro y también de cualquier reclamación 

judicial o extrajudicial formulada en su contra. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 

 
B. En caso de siniestro, el asegurado deberá informar a PREVISORA, de los seguros coexistentes, 

con indicación de la aseguradora y de la suma asegurada. 

 

 
C. En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los 

daños ocasionados por el Asegurado, deberá proporcionar toda la información y pruebas 
pertinentes que PREVISORA solicite con relación a la ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva 
la acción del tercero perjudicado. 

 

 
El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones por parte del asegurado, legitimará a 

PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado. 

 

 
En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 

pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 

 

2. Obligaciones aplicables únicamente al Amparo Opcional 1.3.4. (Amparo de Productos Defectuosos) 
previsto en el numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de Cláusula Primera (Amparos) de esta póliza. 

 

 
Si durante la vigencia de la póliza o del periodo extendido de reclamaciones, el asegurado tuviere 

conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar lugar razonablemente en el futuro, a un siniestro 
o a generar una reclamación que pudiera afectar el Amparo Opcional 1.3.4 (Amparo Productos Defectuosos) del 
numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de la Cláusula Primera (Amparos), estará igualmente obligado a cumplir con las 
obligaciones previstas en la letra A del numeral primero de la presente cláusula. 

 

 
En caso que con posterioridad a terminación de la vigencia de la póliza efectivamente se formalice una 

reclamación derivada de los hechos o circunstancias que fueron notificados a PREVISORA en la forma 
establecida en este numeral, dicha reclamación se considerará presentada por primera vez en el mismo momento 
en que los hechos y circunstancias que la originaron fueron debidamente notificados o avisados PREVISORA, 
razón por la cual la cobertura procederá bajo la póliza que se encontraba vigente en ese momento. 

 

 

10 CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO 

 

 
PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre del asegurado, la defensa o 

negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 
asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener 
compensación de parte de terceros. 

 

 
PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 

terceros, sin el consentimiento del asegurado. En caso que este último rehúse consentir un acuerdo conciliatorio 
que haya podido adelantar PREVISORA con los terceros o rechace la oferta de PREVISORA en cuanto a conciliar 
o transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la conciliación o 
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transacción propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo conciliatorio o la oferta por parte del asegurado. 

 

 
No obstante lo anterior, el asegurado queda autorizado para realizar los gastos razonables que fueren 

necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 
circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de 
manera oportuna. 

 

 

11 CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO. 

 

 
Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para: 

 

 

1. Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 
extensión. 

 

 
2. Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el asegurado, los 

bienes que hayan resultado afectados en el siniestro. 

 

 
3. Transigir o desistir, así como de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la 

responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro. 

 

 
4. Tomar las medidas que considere convenientes para liquidar o reducir una reclamación  en 

nombre del asegurado. 

 

 
5. Beneficiarse con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al asegurado y se 

libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el asegurado. 

 

 
6. Verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a 

que haya lugar. 

 

 

12 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

 
PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del 

mes siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio. 

 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 1110 del Código de Comercio, PREVISORA, adicional a pagar 

la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes 
asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. 



PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RCP-016-006 

04/09/2017-1324-P-06-RCP016VERSIÓN006 
20 

13112017-1324-NTP-06-RCECOMBUSTRCA018 

 

 

 
 

13 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DEDUCIBLE 

 

 

En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará a cargo del asegurado el porcentaje y/o la 
suma que con carácter de deducible se establece en la carátula de la póliza. 

 

 

14 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

 
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en  

los siguientes casos: 

 

 

1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si 

en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos. 

 

 
2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 

sobre los mismos intereses asegurados. 

 

 
3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo 

consentimiento escrito de PREVISORA. 

 

 

15 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBROGACIÓN 

 

 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 
indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro distintas del asegurado mismo y del 
tomador de la póliza. 

 

 

16 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
 

El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la 
renovación correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en el cual 
PREVISORA tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia contratada. 

 

 
Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 

escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el tomador, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
remitido a PREVISORA. 
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En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

 

 

17 CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
 

En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen 
el mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto 
por los demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí 
expresado, se aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código 
de Comercio, con arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción 
a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 

 

18 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN 

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio la prescripción de las acciones 

derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

 
La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 

el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

 
Será también aplicable lo dispuesto por el artículo 1131 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, en 

el seguro de responsabilidad, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 
imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 

 

 
El párrafo anterior no aplicará para el amparo opcional 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS) del 

numeral 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), de la Cláusula Primera (AMPAROS), cuando se contrate, puesto que el 
mismo al operar bajo la modalidad de cobertura por reclamación, se regulará exclusivamente por lo dispuesto en 
el artículo 1081 del Código de Comercio atrás mencionado. 
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19 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LÍMITES TERRITORIALES 

 

 
Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 

especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 

 
En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 

límites territoriales corresponden únicamente a la República de Colombia. 

 

 

20 CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

 
Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y PREVISORA con respecto a 

cualquier aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia 
ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta 
póliza o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

 

21 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO 

 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 

 

22 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO 

 

 
Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 

probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes. 

 

 

23 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CESIÓN 

 

 
Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 

de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 
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24 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 

El tomador y/o asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 
de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos  
de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

 
Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador 

y/o asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo 
cual diligenciará nuevamente el respectivo formato. 

 

 
Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 

formulario de vinculación o de conocimiento del cliente. 

 

 
Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o asegurado, la 

información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 

 

25 CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ 

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 
 

PREVISORA incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados 
con el cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. La finalidad del 
tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios. 

 

 
El tomador y/o asegurado autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 

razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude. 

 

 
El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a PREVISORA, a la dirección que aparece en 
la presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 

suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de 
poder cumplir con el contrato de seguro. 

 

El tomador y/o asegurado autorizan a PREVISORA para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, 

transmita, informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, 
asegurador, de la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o 
no, obtenida o que le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente 
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y bajo cualquier modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo 
de pólizas y demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con PREVISORA y con terceros. 


